
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 4 de julio de de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del servicio de vigilancia para la seguridad en la red de 
Metro (Licitación 6012200109). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 
ARAGONESA, S.L. 

El número de licitación que figura en el Certificado de seguro 
de caución presentado (“6012000011)” no se corresponde 
con el número de la licitación a la que han presentado oferta 
(“6012200109”). 

Deben presentar de nuevo el referido Certificado una vez 
corregida la errata detectada. 

I-SEC SPAIN AVIATION 
SECURITY, S.L. 

El ANEXO IV Bis correspondiente a I-SEC INTERNATIONAL 
SECURITY B.V. no se presenta firmado electrónicamente por 
el representante de dicha entidad que se indica en las 
DECLARACIONES FINALES del propio documento (se presenta 
firmado electrónicamente por otra persona distinta, y actúa 
en representación de la entidad licitadora (I-SEC SPAIN 
AVIATION SECURITY, S.L., tal y como se figura en el 
certificado de la propia firma) y no en representación de la 
entidad cedente de los medios (I-SEC INTERNATIONAL 
SECURITY B.V.)). 

Deben presentar de nuevo el referido ANEXO IV Bis firmado 
electrónicamente por el representante legal de I-SEC 
INTERNATIONAL SECURITY B.V. que se indique en las 
DECLARACIONES FINALES del propio documento. 

PROSEGUR SOLUCIONES 
INTEGRALES DE SEGURIDAD 
ESPAÑA, S.L. 

- La redacción del Aval presentado difiere del texto del 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO III del Pliego 
de Condiciones Particulares (emplean términos como 
“contrato para licitar”/”incumplimiento contractual”, en 
sustitución de los términos “responder de la oferta 
presentada”/”obligaciones derivadas de oferta 
presentada”, y alteran la redacción del párrafo 
concerniente a la validez del aval). 
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- En el ANEXO IV DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) no responden a la 
siguiente cuestión del BLOQUE 8: INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Deben presentar de nuevo: 
 
- El referido Aval, cuya redacción debe ajustarse a la del 

modelo facilitado como ANEXO III del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 

- El referido ANEXO IV debidamente cumplimentado 
(incluyendo la información relativa a la intención de 
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los 
mismos en relación con el tratamiento de los datos 
personales señalados en el apartado 5 del cuadro 
resumen del PCP). Le recordamos que este documento 
deberá entregarse firmado electrónicamente por el 
representante legal del licitador. 
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